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Honorable Convención Constituyente

            Provincia de Corrientes



REGLAMENTO DE LA 

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LA INCORPORACIÓN DE LOS CONVENCIONALES 

Art. 1°. - Los Convencionales se incorporarán al Cuerpo, prestando previamente juramento en los siguientes términos: "Juráis por Dios, La Patria y estos Santos Evangelios, o afirmáis por la Patria vuestro honor, acatar la Constitución de la Provincia y desempeñar fielmente el cargo de Diputado para el 8ue habéis sido electos". - Si, juro - o - afirmo -. Si así no lo hiciereis Dios y la Patria o la Patria y vuestro honor os lo demanden. El juramento de afirmación será tomado en voz alta por el Presidente, estando todos de pie. 

Tratamiento de la Convención. 

Art. 2°. - El tratamiento de la Convención será el de Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes y sus miembros no tendrán ninguno título honorífico especial. 

Recinto de sesiones. 

Art. 3°. - La Convención Constituyente realizará sus sesiones en el Recinto de la Honorable Legislatura, fuera del cual los constituyentes no podran formar cuerpo, salvo razones de fuerza mayor previstos o no en este reglamento. 

Asistencia de los diputados. 

Art. 4°. - Es obligación de los Convencionales estar a disposición de la Convención fijando domicilio real en la Ciudad de Corrientes. 

Plazo 

Art. 5°. - La Convención sesionará según lo establecido en la Ley provincial 5765, Articulo 10° cuyo plazo se contará a partir del día siguiente a la incorporación de la totalidad de los convencionales, 

pudiendo prorrogarse dicho plazo por resolución de la Convención con la aprobación de la mayoría calificada del cuerpo. Dicha prórroga no podrá exceder el plazo ya establecido. 

Quórum legal. 

Art. 6°. - Para formar quórum legal será necesario la presencia de la mitad más uno de! número total de Cuerpo. 

Asistencia a sesiones. 

Art. 7°. - Los Convencionales están obligados a asistir a todas las sesiones desde el día de su incorporación al Cuerpo. 

Inasistencia notable 

Art. 8°. - Cuando algún Convencional inasistiere por más de tres sesiones consecutivas sin que mediare justificación alguna, el Presidente hará saber al Cuerpo de la novedad a efectos de tomar las medidas que considere. 

Pérdida del derecho a dieta. 

Art. 1º. - Los Convencionales que sin justificación del Cuerpo no se encuentren presentes en el 50% de las sesiones ordinarias dentro de un mismo mes, perderán el derecho a la dieta del mes que se produjo las ausencias. 

Inasistencias. 

Art. 10°. - El Convencional que se considerase accidentalmente impedido dará aviso al Presidente, pero si la asistencia debiese durar más de tres sesiones consecutivas será necesario el permiso de la Convención. 

La falta de cumplimiento de esta prescripción determinará la efectividad de la sanción establecida por el artículo.9º.
Falta de quórum. 

Art. 11°. - Toda vez que habiendo transcurrido 30 minutos después de la hora determinada para la sesión y por falta de quórum no pudiese haber sesión, la Secretaría Parlamentaria hará constar en el libro de sesiones la novedad incluyendo la planilla de asistencia, expresando si la falta a sido con aviso o sin él. 

Reunión de la minoría. 

Art. 12°. - En caso de inasistencia reiterada de la mayoría de los Convencionales, la minoría podrá reunirse en el recinto de las sesiones para acordar los medios de compeler a los inasistentes. 

Goce de dieta. 

Art. 13°. - Los Convencionales tendrán derecho a goce de dieta desde el día de su incorporación y de acuerdo a lo estipulado en la Ley Provincial 5692, artículo 120. 

Depósito fondos por art. 

Art. 14°, - Los fondos que sean cobrados en concepto de descuentos por la aplicación del art. y del reglamento pasarán a fondos propios de la Convención y serán depositados con cargo específico a determinar por la convención en la primera sesión del mes subsiguiente al producido el evento. 

CAPITULO II
DE LAS AUTORIDADES

Art. 15°.- Existiendo el número necesario de convencionales para formar quórum legal, la Convención procederá a constituirse, eligiendo a pluralidad de votos, un Presidente, un Vicepresidente 1° y un Vicepresidente 2°,.

Comunicaciones oficiales de las autoridades. 

Art. 16°. - Constituida la Convención y sus autoridades conforme a lo establecido en los artículos precedentes, se comunicará la conformación de la Convención y la nómina de los convencionales incorporados, al Poder Ejecutivo, a la Cámara de Senadores y Diputados y al Superior Tribunal de Justicia, e informando a la opinión Publica por los medios masivos de comunicación. 

Del Presidente 

Art. 17°. - Son atribuciones y deberes del Presidente: 

1) Llamar a los señores convencionales al recinto y abrir las sesiones desde su asiento. 

2) Dar cuenta de los asuntos entrados en el orden establecido en el presente reglamento. 

3) Dirigir la discusión de conformidad con este reglamento. 

4) Proponer las votaciones y proclamar su resultado. 

5) Llamar a los convencionales a la cuestión y al orden. 

6) Designar los asuntos que han de formar el orden del día de la sesión siguiente en conjunto con la comisión parlamentaria. 

7) Autenticar con su firma las versiones taquigráficas aprobadas y todos los actos, órdenes y procedimientos de la Convención, que sean necesarios. 

8) Recibir y abrir las comunicaciones dirigidas a la Convención para ponerlas en conocimiento de ésta, r 9) Hacer citar a sesiones de cualquier índole que fueren. 

10) Proveer lo conveniente para el orden y mecanismo de la Secretaría, del cuerpo de taquígrafos y policía asignada. 

11) Nombrar con arreglo a lo resuelto por la convención en el presupuesto a todos los empleados de la Convención, con excepción del Secretario, prosecretario y Secretarios de Comisiones que serán dispuestos por la Convención. 

12) Remover los mismos, con arreglo a lo resuelto por la convención, cuando lo crea conveniente al mejor servicio, debiendo ponerlos en caso de delito en el desempeño de sus funciones, a disposición del Juez competente, elevando todos los antecedentes. 

13) Mantener el orden en el recinto. 

14) Suspender la sesión en caso de desorden si no cesara el mismo después de una prevención, y levantar la sesión si, reanudada, el desorden se produce o continúa. 

15) Mantener en condiciones de operabilidad los instrumentos de comunicación del recinto a los efectos de no entorpecer los debates y distorsión de las versiones taquigráficas. 

16) Tachar la versión taquigráfica los conceptos que considere agraviante a la dignidad de la Convención o de cualquiera de sus miembros, así como las interrupciones que no se hubieren autorizado expresa o tácitamente. 

17) Elaborar conjuntamente con la Comisión Parlamentaria, el Presupuesto de Gastos y Sueldos de la Convención. 

18) Amonestar o suspender, con o sin goce de sueldo, a los empleados que cometieren faltas en sus funciones. 

19) Administrar los fondos fijados como Presupuesto para la Convención. Contratar conforme a la Ley los trabajos y adquisiciones para la Convención, como así también la impresión del Diario de Sesiones y demás publicaciones que se resuelvan. 

20) En general hacer observar este Reglamento en todas sus partes y ejercer las demás funciones que en el se le asignen. 

21) Los nombramientos y remociones que refieren los incisos 1 í Y 12 del presente artículo, requerirán de la aprobación previa por simple mayoría, de la convención. 

Intervención del Presidente en la discusión. 

Art. 18°. - El Presidente no podrá abrir opinión desde su sitial sobre los asuntos en discusión, pero tendrá derecho a tomar parte de esta, invitando a su reemplazante legal a ocupar la Presidencia. 

Voto del Presidente. 

Art. 19°. - El Presidente votará solamente en los siguientes casos: 

1) En los de empate, en que tendrá él deber de resolver !a cuestión con su voto, pudiendo fundarlo brevemente desde su asiento. 

2) Cuando se requiera el voto calificado. 

3): En los asuntos en cuya discusión hubiese tomado parte, siempre que no quiera hacer uso de igual derecho el Vicepresidente o Presidente de las Comisiones que lo está reemplazando, en los casos en que estos también hubiesen tomado parte en la discusión. 

4) Cuando se trata de cubrir cargos cuya designación o elección corresponde al cuerpo. 

Atribuciones de los vicepresidentes. 

Art. 20°. - Los vicepresidentes tendrán las atribuciones emergentes de sustituir, por su orden, al Presidente, en los casos de muerte o renuncia, hasta la elección de! titular. En caso de ausencia u otro impedimento del Presidente o los Vicepresidentes, presidirán las sesiones los Presidentes de las Comisiones por su orden. 

DE LOS SECRETARIOS

Nombramiento del o de los Secretarios. 

Art. 21°. - La Convencían nombrará a pluralidad de votos un Secretario Genera! y un Secretario parlamentario de fuera de su seno, que dependerán inmediatamente de la Presidencia y permanecerán en sus cargos mientras dure la convención. Podrán ser removidos cuando por las causales consideradas, la Convención resuelva sus remociones. 

Juramentos 

Art. 22°. - Los Secretarios prestarán en sesión el juramento fiel y debido,  guardar secreto siempre que la Convención lo ordene. 

Ubicación en el recinto. 

Art. 23°. - En el recinto de la Convención el Secretario general ocupará su asiento a la derecha del Presidente. 

Atribuciones. 

Art. 24°. - Son atribuciones y deberes de los Secretarios 

1) Citar a los convencionales a todas las sesiones. 

2) Refrendar la firma del Presidente al autenticar las copias de las versiones taquigráficas aprobadas que servirán de actas, y organizar las publicaciones que se hicieren por resolución de la Convención y las que al finalizar cada período deberán ser encuadernadas para su archivo. 

3) Hacer el escrutinio de las votaciones nominales y que ello conste en la versión taquigráfica. 

4) Computar y verificar el resultado de la votación por signos. 

5) Anunciar el resultado de toda votación e igualmente el número de votos en positivo yen negativo. 

6) Proponer al Presidente los presupuestos de sueldos y gastos de las Secretarías y Pro secretarías. 

7) Refrendar todos los documentos firmados por el Presidente. 

8) Llevar por separado la recopilación de actas reservadas y resoluciones de la Convención y resoluciones de la Presidencia. Se compilarán de estos documentos los originales mecanografiados. 9) Distribuir a los distintos convencionales, para conocimiento y corrección de los mismos, copia de las versiones taquigráficas, las que luego de aprobadas servirán de actas de la sesión respectiva. 

10) Proponer al Presidente un reglamento interno para el personal de la Convención. 

, 

11) El Secretario y en su ausencia el Prosecretario o Secretario Parlamentario ejercen la 

Superintendencia sobre los demás empleados de la Cámara. 

12) Desempeñar las demás funciones que este reglamento le asigne y que el Presidente le dé en uso de sus facultades. 

13) Organizar el archivo general de la Convención, haciéndose responsable de su custodia. 

14) Compilar los diarios de sesiones autenticadas al término de la Convención 

15) hacer distribuir los órdenes del día y demás publicaciones que resuelva la Convención 

16) reemplazarse mutuamente en las funciones que les compete y les son asignadas. 

17) Actuara de Secretario de Comisiones en la Comisión Parlamentaria. 

DE LOS PROSECRETARIOS Y, DE LOS SECRETARIOS DE COMISIONES

Art. 25°, - La Convención nombrará de fuera de su seno, a pluralidad de votos, Dos Prosecretarios, un Secretario de Comisiones por cada Comisión Permanente, que permanecerán en sus cargos mientras dure la Convención. Serán removidos cuando concurran causales que al solo criterio de la convención sean motivo de remoción. 

Tienen dependencia administrativa del Secretario General quien elaborará un reglamento de funcionamiento, atribuciones y deberes que deberá ser aprobado por resolución de la Convención. 

Reemplazo del Secretario. 

Art. 26°. - El Secretario Parlamentario, y los Prosecretarios reemplazarán por su orden al Secretario en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO III
DE LAS SESIONES EN GENERAL

Art. 27°. - la Convención se reunirá en Sesiones Ordinarias y Sesiones especiales, ambas serán públicas 


Art. 28.- 
Son sesiones Ordinarias, las establecidas en días y horas fijos y permanentes. 


Art. 29.- 
Son sesiones Especiales aquellas solicitadas especialmente por temas extraordinarios, con 

expresión de causa. 

Art. 30.- Las Sesiones especiales deberán solicitarlas a efectos del tratamiento de un solo tema, con una antelación de por lo menos 48 horas y con el concurso de no menos de 13 convencionales y será convocada por Resolución de la Presidencia dentro de las 24 horas de la solicitud. 

Días y horas de sesión. 

Art. 31°. - La Convención fijará los días y horas de sesión, los cuales podrán ser alterados cuando lo juzgue conveniente. 

Sesiones públicas 

Art. 32°. - las sesiones serán públicas 

CAPITULO IV

DE LAS ACTAS

Aprobación del acta. 

Art. 33°, - El Acta que se labre en cada Sesión será aprobado en la Sesión próxima. Copia de la versión taquigráfica. 

Art. 34°. - La copia autenticada en medio gráfico y en medio magnético, de la versión taquigráfica aprobada servirá de Acta de las sesiones y deberá expresar: 

1) El nombre de los convencionales presentes y de los ausentes, determinándose con respecto a los últimos si la ausencia ha sido, con aviso, o sin él 

2) El lugar en que se hubiese celebrado la sesión y la hora de apertura. 

3) Las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior. 

4) Los asuntos, y proyectos de que se haya dado cuenta, su distribución y cualquier resolución que hubiese motivado. 

5) El orden y la forma de la discusión de cada asunto, con determinación de los convencionales que en él tomaron parte y sus argumentos. 

6) La resolución de la Convención en cada asunto, lo cual deberá expresarse con toda claridad, su votación, forma y resultado 

7) La hora en que se hubiese levantado la sesión o pasado a cuarto intermedio sin volver a reunirse er el mismo día. 

CAPITULO V

DE LAS COMISIONES

Art.35. - Con el objeto de facilitar el análisis de los temas a reformar la presente convención formará en su seno diez comisiones de trabajo que contarán con trece miembros por comisión a saber: 

1)  De Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto 

2) De Redacción 

3) De Declaraciones, Derechos y Garantías 

4) De Recursos Naturales y Medio Ambiente 

5) De Régimen Electoral y Poder Judicial 

6) De Poder Legislativo y Poder Ejecutivo 

7) De los Organismos de Control 

8)  Del Régimen Municipal 9)   De Educación y Cultura. 

10) Del Pacto Correntino de Crecimiento. 


Art. 36 
La designación de los Convencionales que integraran las Comisiones a que se refiere el art. 

anterior se realizará por el procedimiento siguiente: 

Cada Alianza y/o bloque integrará la Comisión con el número de convencionales que proporcionalmente le corresponda a la representación que tenga en la Convención, debiendo respetarse la cantidad en la parte entera y hasta completar los trece miembros con los decimales en orden decrecientes. 

A los efectos de su incorporación, la Presidencia determinará el Plazo para que las Alianzas y/o Bloques designen sus representaciones en todas y cada una de las Comisiones a integrar, vencido éste se procederá a la inmediata incorporación notificándose en forma fehaciente a cada convencional. 

Art. 37.- Las Comisiones constituidas de acuerdo al art. anterior, definirán la forma de funcionamiento y elegirán a pluralidad de votos un presidente y un secretario, y fijaran los días y hora de reunión.- 

Art. 38.- Las Comisiones solo podrán dictaminar sobre los asuntos puestos a consideración por la Convención, formulando el dictamen correspondiente en un plazo no mayor a 20 (veinte) días a contar de la fecha de recepcionado por secretaría el proyecto. Salvo las excepciones de plazo que la convención con la aprobación de la mayoría calificada, expresamente defina en el proyecto remitido a consideración. 


Art. 39.- 
Constituirá el quórum para sesionar en Comisión la mitad mas uno de sus miembros, 

pudiendo sesionar en minoría y estudiar asuntos de su competencia sin emitir dictamen definitivo. Cuando la mayoría estuviere impedida o rehusara concurrir por tres sesiones consecutivas a sesionar, la minoría comunicará a la Convención, pudiendo ésta reemplazar a los miembros ausentes. 

Art. 40.- Todos los miembros de una Comisión tienen voz y voto, no obstante los Convencionales que no la integren podrán participar de los debates con voz exclusivamente. 


Art. 41.- 
Las Comisiones integradas en su orden en el art. 35° tienen expresa competencia en los 

Artículos de la Ley 5692 y su ampliatoria Ley 5765 exceptuándose las que por este reglamento expresamente se determina. 


Art. 42.- 
Será competencia de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto el 

estudio e interpretación del presente reglamento y su reforma y los asuntos entrados que por su naturaleza no corresponda específicamente a otra comisión, como también estudiar la validez de los diplomas de los miembros de la Convención, y todo asunto referido al presupuesto y sus rectificaciones y/o ampliaciones. 

Art. 43,. 
Será competencia de la comisión de redacción, la redacción formal y el texto ordenado único y final de las reformas de la Constitución. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, ordenar, enumerar, reenumerar e integrar las disposiciones de la Reforma incluidas las disposiciones transitorias. Los dictámenes que elabore y presente esta comisión deberán ser considerados de comisión conjunta para lo que deberá coordinar con la comisión que corresponda al objeto principal a efectos de elaborar el dictamen en forma conjunta indicando los artículos que se reforman como provisorios, y aquellos que se deberán considerar nuevos o derogados. Los dictámenes que fueren aprobados por la Convención serán considerados dictámenes parciales debiendo girarse a esta comisión para la redacción final. 

Art. 44.- Las Comisiones podrán despachar un asunto con dictámenes en mayoría y en minoría debiendo para ello considerarse que el dictamen en mayoría deberá ser suscripto por la mitad más uno de los miembros. 

Art. 45.- Las reuniones de Comisión serán publicas, debiendo publicitarse con la debida antelación en los medios masivos de comunicación. 

Art.46 . - Toda Comisión después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, acordará si el informe a la Convención ser-á verbal o escrito designando el miembro que debe redactar el informe y el que sostenga la discusión. 

Art. 47 . - Todo proyecto dictaminado por una comisión y el informe escrito por ésta, serán puesto en Secretaría a disposición de los diarios para su publicación, después que se hubiera dado cuenta de ello a la Convención. 

Ali 48.- Sin perjuicio de la constitución de las comisiones previstas en el presente Capítulo, se conformará una Comisión de labor parlamentaria que estará constituida por el Presidente de la Convención, los Vicepresidentes y los presidentes de los bloque que hayan solicitados su inclusión como tales con la expresa función de control y seguimiento de las acciones parlamentarias de las comisiones, definiendo en su seno la propuesta del orden del día de cada sesión y serán responsables de la labor parlamentaria, debiendo tomar las medidas precautorias para la agilización de los asuntos entrados y remitidos a Comisión y el cumplimiento de los plazos estipulados en el presente Reglamento. 

Art 49.- A los efectos de su funcionamiento la Comisión Parlamentaria funcionará con idénticas autoridades que la Convención y su votación para dirimir las cuestiones será por el voto ponderado de sus representaciones en la Convención. 

CAPITULO VI

DE LA PRESENTACION DE PROYECTOS

Art. 50.- Los Convencionales en forma individual o conjunta podrán presentar Proyectos de Reforma o de Resolución referidos a los temas objetos de reforma establecidos en la Ley Provincial 5692 y su ampliatoria Ley Provincia! 5765. 

Art. 51.- Los Proyectos podrán ser presentados por objeto de reforma artículo por artículo o por temática a reformar en forma conceptual y generalizada la que una vez remitida a comisión pueda establecerse la redacción formal de estilo. 

Art 52,- Todo proyecto presentado deberá tomar estado parlamentario en sesión ordinaria, debiendo en dicha sesión mencionar de que reforma se trata quien es el iniciador y una síntesis de la propuesta y remitido a la Comisión correspondiente con el concurso de la mayoría simple de los convencionales presentes. Cuando un proyecto no alcanzare la mayoría simple para remitirlo a la comisión respectiva, dicho proyecto quedará reservado en Secretaría por el término de dos sesiones para ponerlo nuevamente a consideración, vencido dicho plazo se archivará, no obstante formará parte del libro de sesiones como proyecto rechazado. 

Art. 53.- Los Proyectos de Resolución serán relativos a la adopción de medidas a disponer por la Convención que por su carácter imperativo no requiera de! concurso de dictamen de comisión alguna. 


Art. 54.- 
Los Proyectos deberán ser por escrito y firmado por su autor o autores debiendo ser de 

Carácter preceptivo y sin exposición de motivos. 

Art. 55.- - Ni el autor de un proyecto que esté en poder de la Comisión o que esté ya considerado por la Convención, ni la comisión que lo haya despachado, podrá retirarlo ni modificarlo. A no ser por la resolución de aquella, mediante petición del autor o de la Comisión en su caso. 

CAPITULO VII

DE LAS MOCIONES

Art. 56°. - Toda proposición hecha de viva voz, desde su banca por un diputado, es una moción, Art. 57°. - Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetos: 

1. Que se levante la sesión. 

2. Que se pase a cuarto intermedio. 

3. Que se declare libre de debate. 

4. Que se cierre el debate. 

5. Que se trate una cuestión de privilegio. 

6. Que aplace la consideración de un asunto por tiempo determinado, o indeterminado. 

7. Que el asunto que se trata, vuelva a comisión. 

8. Que la Convención se constituya en Comisión o en sesión permanente. 

9. Que la Convención se aparte de las prescripciones reglamentarias en puntos relativos al orden o forma de las discusiones dé los asuntos. 

Orden de preferencia de las mociones. 

Art. 58°. - Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto, aún cuando esté en debate, y se tratarán en consideración en el orden de preferencia establecido en el arto anterior. 

Las comprendidas en los cinco primeros incisos serán puestas a votación sin discusión. Las comprendidas en los cuatro últimos se discutirán brevemente, no pudiendo cada convencional hablar sobre ellas más de una vez, con excepción del autor que podrá hacerlo dos veces. 

Aprobación. 

Art. 59°. - Las mociones de orden necesitarán para ser aprobadas la mayoría de la mitad más uno de los votos emitidos y podrán repetirse en la misma sesión, sin que ello importe reconsideración. 

De las mociones de preferencia 

Moción de preferencia. 

Art. 60°. - Es moción de preferencia toda proposición que tenga por objeto, anticipar el momento en que,' con arreglo a este Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no despacho de comisión. 

Tratamiento
Art. 61°. - El asunto para cuya consideración se hubiese acordado preferencia, sin fijación de fecha, será tratado en la reunión o reuniones subsiguientes que la Convención celebre, como el primero del Orden del Día. La preferencia caducará si el asunto no se trata en dicha sesión o la sesión no se celebra. 

Formulación y requisitos para su aprobación
Art. 62°. - Las mociones de preferencia, con o sin fijación de fecha no podrán formularse hasta que se hayan terminado de dar cuenta de los asuntos entrados. Serán consideradas en el orden en que fueran 

propuestas y requerirán para su aprobación: 

1. Si el asunto tiene despacho de Comisión y figura en el Orden del Día repartido, la mayoría de la mitad más uno de los votos emitidos. 

2. Si el asunto no tiene despacho de Comisión, y aunque lo tuviere, si no figura impreso en el Orden del Día repartido, las dos terceras partes de los votos emitidos. 

Art. 63.- No se admitir-á mociones de consideración de un asunto sobre tablas 

De las mociones de reconsideración 

.Art. 64°. - Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una sanción de la Convención, sea en general o en particular. 

Formulación y aprobación. 

Art. 65°. - Las mociones de reconsideración solo podrán formularse mientras el asunto se encuentre pendiente o en la sesión en que quede terminado y requerirán para su aprobación las dos terceras partes de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. 

Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente de formuladas. 

Art. 66°. - Las mociones de preferencia, y de reconsideración se discutirán brevemente, no pudiendo ningún diputado hacer uso de la palabra sobre ellas más de una vez, con excepción de su autor, que podrá hacerla dos veces. 

CAPITULO VIII

DEL ORDEN DE LA PALABRA

Uso de la palabra. 

Art. 67°. - Ningún diputado podrá hacer uso de la palabra sin haberla pedido y obtenido del Presidente. 

Concesión de la palabra. 

Art. 68°. - La palabra será concedida en el orden siguiente: 

1) Al miembro informante de la Comisión que hubiese dictaminado sobre el asunto en discusión. 

2) Al miembro informante de la minoría de la Comisión, si ésta se encontrase dividida. 

3) Al autor del proyecto en discusión. 

4) Al que primero la pidiera entre los demás diputados. 

Facultad del miembro informante. 

Art. 69°. - El miembro informante de la Comisión tendrá siempre el derecho de hacer uso de la palabrá para replicar a discursos pronunciados durante el debate o contestar las observaciones al despacho. Gozará de igual derecho el miembro informante en minoría. 

Oposición entre autor y comisión. 

Art. 70°. - En caso de oposición entre el autor de un proyecto y la comisión, aquel podrá hablar en último término. 

Pedido de palabra por dos convencionales al mismo tiempo. 

Art. 71°, - si dos convencionales pidiesen la palabra al mismo tiempo, la obtendrá aquel que se proponga combatir la idea en discusión, si el que le ha precedido la hubiese defendido o viceversa. 

Ali. 72°. - Si la palabra fuese pedida por dos o más convencionales que no estuviesen en el caso previsto en el arto anterior, el Presidente la acordará en e! orden que estime conveniente, debiendo dar preferencia a los convencionales que aún no hubiesen hablado. 

CAPITULO IX

DE LA CONVENCION EN COMISION

Constitución en comisión
Art. 73°. - La Convención podrá constituirse en Comisión para considerar los asuntos que estime conveniente, tenga o no despacho de Comisión, cuando así lo crea necesario. 

Requisito constitución en comisión. 

Art. 74°, - Para que la Convención se constituya en Comisión deberá proceder una Resolución de la misma, previa moción de orden respectivo y con el concurso de la mayoría calificada de los miembros presentes 

Presidente y secretario en comisión. 

Art. 75°. - La Convención al constituirse en Comisión actuará con el Presidente y Secretario titular de la misma. No obstante el presidente podrá solicitar ser sustituido por su reemplazante en caso de que deseara tomar parte. 

Decisión de la comisión sobre el debate. 

Art. 76°. - La Convención constituida en comisión resolverá si ha de proceder conservando o no la unidad del debate. En el primer caso se observarán las reglas establecidas en el presente reglamento. En el segundo caso podrá hablar cada orador indistintamente sobre los diversos puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprenda. 

Discusión libre y votación. 

Art. 77°, - La discusión de la Convención en Comisión será siempre libre y solo tomará votación por signos a efectos de determinar la forma en que el Presidente ha de producir los informes a que se refieren el presente reglamento en su parte pertinente, pero no podrá pronunciar sobre ellos sanción legislativa. 

Cierre de la conferencia. 

Art. 78°. - La Convención, cuando lo estime conveniente, declarará cerrada la conferencia a indicación del Presidente o por moción de algún convencional. 

Presentación de la resolución y votación. 

Art. 79°. - En caso de que la Convención en Comisión hubiese llegado a una resolución, el Presidente la 

presentará a la Convención en forma de proyecto, el cual será votado inmediatamente con relación a todos los que se hubiesen presentado sobre el mismo asunto. 

Art. 80°. - Cuando la Convención no hubiese adoptado ninguna resolución, el Presidente lo pondrá en conocimiento de la misma. 

CAPITULO X

DE LA DISCUSION EN SESION

Consideración de un proyecto o asunto. 

Art. 81°. - Todo proyecto o asunto que deba ser considerado por la Convención pasará por dos discusiones, la primera en general y la segunda en particular. 

Discusión en general. 

Art. 82°. - La discusión en general tendrá objeto en la idea fundamental del asunto considerado en su conjunto. 

Discusión en particular. 

Art. 83°. - La discusión en particular tendrá por objeto cada uno de los distintos artículos o incisos que el proyecto contiene. 

Terminación de la discusión

Art. 84°. - La discusión de un proyecto quedará terminada con la resolución recaída sobre el último artículo o inciso. 

Caso especial. Vuelta a comisión. 

Art. 85°. - El proyecto sancionado en parte y vuelta a comisión por resolución de la Convención, será conceptuado como sin aprobación general y particular al expedirse nuevamente. 

Uso de la palabra en la discusión en general. 

Art. 86°. - En la discusión en general cada convencional podrá hacer uso de la palabra una sola vez, excepto lo dispuesto por el Reglamento en su parte pertinente a menos que tenga necesidad de rectificar aseveraciones equivocadas que se hubiesen hecho sobre sus palabras. Estas rectificaciones deben ser breves. 

Debate libre. 

Art. 87°. - No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Convención podrá declarar libre el debate por una moción de orden al efecto y con el concurso de la mayoría absoluta de los presentes, en cuyo caso cada convencional podrá hablar' cuantas veces lo solicite, pero exclusivamente sobre el asunto sometido a discusión. 

Art. 88°. - Cerrado que sea el debate y hecha la votación, si resultare desechado el proyecto en general, concluye toda discusión sobre él, más si resultare apoyado se pasará a la discusión en particular. 

Omisión de la discusión en general. 

Art. 89°. - la discusión en general será omitida cuando el proyecto o asunto haya sido considerado previamente por la Convención en Comisión, en cuyo caso, luego de constituida en sesión se limitará a votar si se aprueba o no el proyecto general 

Discusión en particular. 

Art. 90°. - la discusión en particular se hará en detalle, artículo por artículo, inciso por inciso, debiendo sucesivamente el Presidente indicar la aprobación de cada uno de ellos, cuando no fuesen observados. Por resolución de la Convención podrán votarse en conjunto varios artículos, Títulos o Capítulos. 

Discusión en caso de impugnación u observación. 

Art. 91°. - Si el artículo o inciso considerado fuese impugnado u observado, la discusión será libre aún cuando el proyecto no contuviese más que un artículo o inciso, debiendo en ese caso recaer una votación especial sobre él. 

Unidad de debate. 

Art. 92°. - En la discusión en particular deberá guardarse la unidad del debate, no pudiendo, por consiguiente, aducirse consideraciones ajenas al punto en discusión. 

Presentación otros artículos. 

Art. 93°. - Durante la discusión en particular podrán presentarse otro u otros artículos que sustituyan parcial o totalmente al que se estuviera discutiendo o que modifiquen, adicionen o supriman algo de él. 

Aceptación de modificaciones como parte del despacho. 

Art. 94°. - Cuando la comisión o la mayoría de la misma acepte las inclusiones o modificaciones. éstas se considerarán parte integrante del dictamen. 

CAPITULO Xl

DEL ORDEN DE lA SESION

Apertura de las sesiones. 

Art. 95°. - Una vez reunida en el recinto un número suficiente de convencionales para formar quórum legal, el Presidente declarará abierta la sesión, indicando al mismo tiempo el número de Convencionales presentes. 

Consideración actas de las sesiones. 

Art. 96°. - El presidente anunciará que está a consideración de la Convención el acta de la sesión anterior, que si no hay observaciones que efectuar o si ningún convencional solicita su lectura, la misma se dará por aprobada. la que será firmada por éste y rubricada por el Secretario. 

Asuntos entrados. 

Art. 97°. - Inmediatamente el Presidente dará cuenta a la Convención por intermedio del Secretario general de los asuntos entrados en el orden siguiente: 

9) De las notas formales presentadas 

10) De las peticiones particulares que hubiesen entrado. 

3) De los asuntos que las comisiones hubieran despachado sin hacerlos leer y anunciado que serán pasados a prensa para su impresión y distribución. 

4) De los proyectos que se hubiesen presentado procediéndose de conformidad con lo preceptuado en el presente Reglamento 

Lectura de los asuntos. 

Art. 98°. - La Convención podrá resolver que se lea íntegramente alguna pieza, cuando lo estime conveniente. 

Pase a comisión. 

Art. 99°. - A medida que se vaya dando cuenta de los asuntos enviados el Presidente los irá destinando a las comisiones respectivas de acuerdo a las propuestas de los convencionales. 

Discusión del Orden del Día. 

Art. 100°. - Después de darse cuenta de los asuntos entrados, en la forma expresada en el arto anterior se pasará a la discusión del Orden del Día. 

Cuarto intermedio. 

Art. 101°. - El presidente podrá entonces invitar a la Convención a pasar a un cuarto intermedio por quince minutos. 

Orden discusión de ¡os asuntos. 

Art. 102°. - Los asuntos se discutirán en el orden en que figuren impresos y numerados en el Orden del Día salvo resolución de la Convención en contrario, previa moción de preferencia al efecto. 

Votación. 

Art. 103°. - Cuando no hubiere ningún convencional que tome la palabra, o después de cerrado el debate, el Presidente propondrá la votación sobre si se aprueba o no el proyecto, artículo o asunto en discusión. 

Duración de la sesión. 

Art. 104°. - La sesión no tendrá duración determinada y será levantada por resolución de la Convención, previa moción de orden al efecto, o a indicación del Presidente cuando no hubiese mas asunto que tratar. 

CAPITULO XII

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA SESION y LA DISCUSION

Llamado a votación. 

Art. 105°. - Antes de toda votación el Presidente llamará para tomar parte en ella a los señores convencionales que se encuentren en antesalas. 

Orden del día. 

Art. 106°. - El Orden del Día se repartirá oportunamente a todos los convencionales manuscrito o impreso con una antelación no menor a 48 horas de la sesión 

El Presidente no destinar-á ningún asunto al Orden del Día, sin que este haya sido impreso y repartido oportunamente. 

Retiro del recinto. 

Art. 107°. - Ningún convencional podrá ausentarse del recinto durante la sesión sin permiso del Presidente quien no lo otorgará sin el consentimiento de la Convención, en caso de que el cuerpo pudiese quedar sin quórum legal. 

Modo del uso de la palabra. 

Art. 108°. - El orador, al hacer uso de la palabra, se dirigirá siempre al Presidente o a los convencionales en general y deberá evitar en lo posible designar a estos por sus nombres. 

Consideraciones especiales. 

Art. 109°. - Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos hacia la Convención y sus miembros. 

CAPITULO XIII
DE LAS INTERRUPCIONES Y DE LOS LLAMAMIENTOS A LA CUESTION DE ORDEN

Interrupciones en el uso de la palabra. 

Art. 110°. - Ningún convencional podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, a menos que se trate de una explicación pertinente, y esto solo será permitido con la venia del Presidente y consentimiento del orador, o si se formula una moción de orden. 

Serán absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogo. 

Excepción. 

Art. 111°. - Con excepción de los casos establecidos en el artículo anterior, el orador solo podrá ser interrumpido cuando saliese notablemente de la cuestión o faltare al orden. 

Llamamiento a la cuestión. 

Art. 112°. - El Presidente por si o a petición de cualquier convencional, deberá llamar a la cuestión al orador que saliese de ella. 

Si el orador pretendiese estar en la cuestión la Convención lo decidirá inmediatamente por una votación sin discusión y continuará aquel con el uso de la palabra en caso de resolución afirmativa. 

Falta al orden. 

Art. 113°. - un orador falta al orden cuando viola las prescripciones del presente reglamento o cuando en personalizaciones, insultos, interrupciones reiteradas, alusiones improcedentes o indecorosas. 

Cuando el Presidente resuelva llamar al orden al orador, dirá en voz alta la fórmula: " Sellar Convencional Don ... , la Convención llama a usted al orden". 

Llamado al orden por la Presidencia. 

Art. 114°. - Si se produjese el caso a que se refiere el arto anterior, el Presidente por sí o a petición de cualquier convencional, invitará al que hubiese motivado el incidente a explicar o retirar sus palabras. Si el diputado accediera a la invitación se pasará adelante sin más ulterioridad, pero si se negase o las explicaciones no fuesen satisfactorias el Presidente lo llamará al orden y este llamamiento al orden se consignará en el acta. 

Prohibición del uso de la palabra. 

Art. 115°. - Cuando un convencional que hubiera sido llamado al orden dos veces en una misma sesión, se apartará de él una tercera, el Presidente propondrá a la Convención prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesión. 

,Art. 116°. - Sin perjuicio de todas las sanciones precedentes, queda autorizada la Presidencia a suprimir del diario de sesiones, toda expresión no parlamentaria y las alusiones e imputaciones indecorosas. 

CAPITULO XIV

DE LA VOTACION

Forma de las votaciones. 

Art. 117°. - Las votaciones de la Convención serán nominales, o por signos. 

La votación nominal se hará de viva voz, por cada convencional, previa invitación del secretario que hará por orden alfabético. 

La votación por signos se hará levantando la mano los que estuvieran por la afirmativa. 

Votación nominal 

Art. 118°, - Será nominal toda votación para los nombramientos que debe hacer la Convención por este reglamento, y además, siempre que lo pida una quinta parte de los convencionales presentes, debiendo entonces consignarse en el Acta el nombre de los sufragantes con la expresión de su voto. 

Votación. 

Art. 119°. - Toda votación se contraerá a un solo y determinado articulo o inciso, mas cuando estos contengan varias ideas separables, se votará por partes si así lo pidiera cualquier convencional, o bien en la forma prevista en el presente Reglamento en su parte pertinente 

Votación por la afirmativa o negativa. 

Art. 120°. - Toda votación se reducirá a la afirmativa o negativa, precisamente en los términos en que esté escrito el artículo, inciso que se vota. 

Mayoría en la votación. 

Art. 121°. - Para las resoluciones de la Convención será necesaria la mayoría absoluta de los votos emitidos, salvo en los casos que se requiera dos tercios. 

Rectificación del resultado de una votación. 

Art. 122°. - Si se suscitasen dudas respecto del resultado de una votación, inmediatamente de proclamada, cualquier convencional podrá pedir su rectificación, la que se practicará con los mismos convencionales que hubiesen tomado parte en aquella. Los que no hubiesen tomado parte en la votación, no podrá intervenir en la rectificación. 

Empate en la votación. 

Art. 123°. - Si una votación se empatase se reabrirá la discusión, y si después de ella hubiese nuevo empate, decidirá el Presidente. 

Obligación de votar. 

Art. 124°. - Ningún convencional podrá dejar de votar sin permiso de la Cámara, ni protestar contra una resolución de ella, únicamente tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el acta y en el Diario de Sesiones. Bajo ningún concepto se podrá debatir sobre un asunto ya votado y resuelto, salvo moción de reconsideración. 

CAPITULO XV

DE LOS EMPLEADOS Y LA SEGURIDAD DE LA CONVENCÓN

Dependencia de! personal. 

Art. 125°. - La Secretaría general estará compuesta por los empleados que determine el presupuesto de la Convención. Dependerán inmediatamente del Secretario y sus funciones serán determinadas por el reglamento que éste elevará a la Presidencia. En ausencia del Secretario general lo reemplazarán en estas funciones el Secretario parlamentario, los Prosecretarios y los Secretarios de comisiones por su orden 

Personal de guardia. 

Art. 126°. - El personal de guardia dependerá del Presidente del cuerpo, quien será responsable del cumplimiento de las disposiciones que se adopten. 

La guardia que esté de facción en las puertas exteriores de la Casa o en el recinto, no cumplirá mas órdenes que las emanadas de! Presidente, o de los Secretarios que transmitan éstas. 

CAPITULO XVI

DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL REGLAMENTO

Faltas al reglamento. 

Art. 127°. - Todo convencional puede reclamar del Presidente la observancia de este reglamento si 

juzga que se contraviene a él. En caso de que el autor de la supuesta infracción pretendiese no haber incurriden ella, lo resolverá inmediatamente la Convención por una votación sin discusión. 

Motivo para reforma al reglamento. 

Art. 128°. - Todas las resoluciones que la Convención expida en virtud de lo prevenido en el arto anterior, o que expida en general sobre puntos de disciplina o de forma, se tendrán presentes para los casos de corregir o de reformar este reglamento. 

Libro de registro. 

Art. 129°. - Se llevará un libro en que se registrarán todas las resoluciones de que habla el arto precedente y de las cuales hará responsable al Secretario 

Reformas. 

Art. 130°. - Para la reforma de este reglamento se requiere el voto favorable de mayoría calificada de sus miembros, cuando ello tenga lugar las reformas se insertarán en su texto y respectivos lugares. 

Prohibición de reformas sobre tablas. 

Art. 131°. - Ninguna disposición de este reglamento podrá ser alterada ni derogada por resolución SOBRE TABLAS sino únicamente por medio de un proyecto de forma que seguiré la misma tramitación que cualquier otro. 

Interpretación del reglamento. 

Art. 132°. - SI ocurriere alguna duda sobre la interpretación de alguno de los artículos de este reglamento, deberá resolverse por mayoría absoluta de la Convención, previo dictamen de la comisión correspondiente. 

Distribución del reglamento. 

Art. 133°. - Todos los miembros de la Convención tendrán un ejemplar impreso de este reglamento. 

CAPITULO XVII

DE LAS TAQUIGRAFOS

Art. 134°. - La Convención tendrá un cuerpo de taquígrafos cuyo número y categoría se determinará en el presupuesto de la misma. 

Habrá un Director, quién tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Dirigir el servicio estenográfico. 

2. Correr con todo lo atinente a la traducción de los debates y su compilación. 

3. Autorizar las versiones taquigráficas que serán puestas a disposición de los convencionales para su corrección. 

4. Consultar con el Secretario general cualquier alteración de las versiones taquigráficas. 

Art. 135°. - En ausencia del Director, el mismo será subrogado por el taquígrafo de primera categoría de mayor antigüedad. 

Obligaciones taquígrafos. 

Art. 136°. - Los componentes del cuerpo de taquígrafos tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Concurrir con puntualidad a todas las sesiones y reuniones de Comisiones, observando el horario que se determina, debiendo dar aviso por escrito al Director del cuerpo, en caso de inasistencia quien lo pondrá en conocimiento del Presidente. 

2. Traducir a la brevedad posible los discursos de cada sesión, estableciéndose un término máximo de cuarenta y ocho horas entre la finalización de la sesión y la entrega en Secretaría de las versiones taquigráficas correspondientes a la misma. Para el caso de sesiones que se prolonguen por mas de dos horas se extenderá este plazo a razón de veinticuatro horas por cada una de sesión, a contar después de transcurridas las dos primeras. 

3. La distribución de turno estará a cargo del director del cuerpo y no será alterado sino por disposición del mismo. 

4 .. La copia de todos los documentos que se lean en sesión debe ser entregadas al Director del cuerpo de taquígrafos. 

Plazo de correcciones. 

Art. 137°, - Los convencionales dispondrán de un plazo de cuarenta y ocho horas para controlar y corregir sus discursos. 

Sí los convencionales no corrigieren sus discursos en el término de 48 horas de puestos a su disposición lo hará el Secretario en lo que fuere pertinente por medio del cuerpo de correctores. 

Correcciones. 

Art. 138°. - Las correcciones no podrán alterar conceptos o expresiones fundamentales, ellas serán exclusivamente de forma dentro de las exigencias de la sintaxis sin que desvirtúe lo manifestado en la sesión. 

Facultad de testar. 

Art.139°. - El Presidente podrá testar todas aquellas manifestaciones que evidentemente no correspondan a un concepto de seriedad parlamentaria, así como las interrupciones efectuadas sin su permiso. 

Reglamento interno. 

Art. 140°. - sin perjuicio de lo que dispone este reglamento, la Dirección del cuerpo, se regirá por el reglamento del cuerpo de taquígrafos de la Cámara de Diputados. 

Art. 141° .- A los efectos de la redacción definitiva de la Constitución Provincial, las copias certificadas de las versiones taquigráficas serán remitidas a la Comisión de redacción a los efectos de que formen parte del dictamen final de esa comisión. 
CAPITULO XVIII
CLAUSULAS TRANSITORIAS

Art. 142°. - A los efectos de los plazos establecidos en el Presente Reglamento se consideraran en días corridos 
Art. 143°. La vigencia del presente reglamento, será a partir del día inmediato siguiente al de su aprobación por la Convención. 
Art. 143.- Cuando se suscitara situaciones no comprendidas ni reglamentadas por el presente, se tomarán como supletorias los Reglamentos de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes. 
Art. 1440.- De forma.  
Dada en la sala de sesiones de la convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, ..  los días 


Del  mes de ………de 2007. 




